
                                            
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2015-00853-00 
 

1. Revisada la actuación el despacho observa que el Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER no ha dado 
respuesta a lo solicitado en el auto admisorio de la demanda, 
conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del 
CGP.  
 
Por tanto, por secretaría ofíciese a la mencionada entidad a fin 
que informe el trámite dado al oficio No. 2308/19 de 27 de 
junio de 2019, reiterado mediante oficio No. 3694/19 de 8 de 
octubre de 2019. Ofíciese.  
 
2. Se agrega el certificado de libertad y tradición del inmueble 
objeto del proceso, con la medida de inscripción de la demanda 
debidamente inscrita. Para que conste. 
 
3. Téngase en cuenta los datos actualizados, de notificación 
física y electrónica, que allegó la curadora ad litem designada 
dentro del presente asunto. Secretaría remítasele el link para 
que pueda acceder al expediente.  
 

Notifíquese 

                                                     
                                                                           



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
(CRAB) 

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 64 fijado hoy 26/4/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



Código de verificación: 
6706bf5bed5689351807c988453facf8dd6c7fe43cf451d425dd32a030235311 

Documento generado en 25/04/2021 06:38:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


